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Se declara texto oüclal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{.Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Hacienda. 

M m i s T E R r o DE ULTRAMAR.—Núm. 348.—Excmo. Sr.— 
,. ¡abiéndoso padecido ua error material en la pub l i -

^cscion de las Ordenanzas de Aduanas d e Fil ipinas 
Tje aparecen en la Gaceta de Madrid te 11 de Enero 
iltimo, se reproduce el apartado 1.° del art. 189 
jap. 11 de las miomas, con las rectificaciones consi-

K'^Alientes: «1.° Las inerrancias que se conduzcan en 
iqueñas embarcaciones, cuya cantidad no exceda de 
ncuenta toneladas d« a r q u e o » . — D e Real ó rden lo 

cag fe0 V . E . para su conocimiento y efectos corres-
les endientes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Ma-

^ id, 16 de Marzo de 1 8 9 1 . — F a b i é . — S r . Gobernador 
.-'híl eneral de Fil ipinas. 

I ' Manila, G de Mavo de 1 8 9 1 . — C ú m p l a s e , pub l íquese 
' " J ípase á la Intendencia general de Hacienda, para 

fo is efectos correspondientes.—Jimeno. 

Secretaria. 
El Sr. Presidente de la Comisión organizadora del ve-

risco 

leí l 
(ser 
[jo af 

Cuarto Centenario del descubrimiento de Amér ica , 
ie ha servido remit ir para su publ icación el si-
'uiente 

PROGRAMA 

Fen 
CONCURSO INTERNACIONAL PARA LA ACUÑACION DE UNA 

flEDALLA CONMEMORATIVA DEL CUARTO CENTENARIO DEL 
DESCUBRIMIENTO DE AMERICA. 

I 
qui 
Mi

se abre concurso entre los artistas españoles y ex-
raujeros para la advjuisicion de un modelo de Me-

; alia destinada á coiunemor r el Cuarto Centenario 
^ del descubrimiento de Amér ica por Cr is tóba l Colón, 
n' con sujeción á ¡as condiciones siguientes: 

Primera. E l modelo, ejecutado en cera ó vaciado 
lea yeso, c o m p r e n d e r á dos composiciones, una para 

Jdanverso y otra para el reverso de la Medalla, am-
en bajo relieve, de 20 cen t ímet ros de d i áme t ro ; 

ídvirtiéudüse que este modelo deberá estar perfec-
nítij^ente concluido en todos sus pormenores, con el 
p:̂ objeto de facilitar su reducción al t a m a ñ o máximo de 
n^m m i l í m e t r o s 3 (lue es ê  fijado para el grabado de 
JaS)3 troqueles. 
/ . I Segunda. Las composiciones para el anverso y el 
pa Jfeverso, así como el me do y forma de expresarlas, 

Iquedan á la l ibre ele:cion de los artistas concurrentes. 
Tereera. A l autorvdel mejor modelo, á ju ic io de 

H Real Academia de San Fernando, se le ad jud ica rá 
ta premio de 5.000 pesetas, quedando la obra de 
Propiedad de la Comisión del Centenario. Se conce
d e r á a d e m á s un accésit de 1.000 pesetas, reser
vado al autor premiado la propiedad de su modelo. 

La Real Academia, en vista del mér i t o de los tra-
jos presentados, p o d r á adjudicar ambos premios ó 

'too solo de ellos, y t amb ién declarar desierto el 
Ocurso si no hallase méri to s u ü c i e n t e en ning-uno. 

Cuarta. Los mode.'os, sin firma del autor y seña-
los sólo con un lema, s e r án entregados en la 

^cn-taría de la Real Academia, en el t é rmino de 
J6̂  meses, contados desde el dia inmediato sig-uiente 
* la publicación de esta convocatoria en la Gaceta 

Madrid; y á cada modelo a c o m p a ñ a r á un plieg,o 
Errado y sellado que contenga el nombre del autor 
í ^ indicación de su domicil io con toda claridad 

e y .exactitud, y el sobre de este pliego l levará el 
^Hio lema que dist inga al proyecto. 

Huinía. La Real Academia de S. Fernando nom-
rá una Comisión especial de su seno que en el 
0 de 15 dias califique los proyectos presentados, 

^ vista de su d ic támeu ad jud ica rá por m a y o r í a 
j*9 votos el premio y el accésit, si á ello hnbiere 

&ar; hecho lo cual, procederá en sesión públ ica & 

Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las revspeclivas 
provincias. 

{Real órden de ¿6 de Setiembre de í 8 6 í . ) 

la apertura del pliego ó jiiegos de los artistas pre
miados. 

Los p'iegos de los artisbs no premiados se con
se rva rán en la Secre ta r ía di la Academia, donde per
m a n e c e r á n hasta que los autores de los proyectos res
pectivos, por sí, ó por sus apoderados, se presenten 
á reclamar sus trabajos, identificando sus personas 
por medio de los referidos pliegos, que ab r i r án ellos 
mismos. 

Sexta. Si el artista premiado con Iss -j-MO pese
tas resultare ser grabador en hueco, la Academia le 
r e c o m e n d a r á á la Comisión del Centenario con pre
ferencia á otro grabador, para que le encargue la 
ejecución de los troqueles. 

La Comisión da á la estampa las precedentes pres
cripciones, pa^a conocimiento del público y gobierno 
da las personas que en el certamen quieran tomar 
parte. 

Madrid, 9 de Marzo de 1831.—El Presidente.—A. 
Cánovas del Cast i l lo .—El Secretario, Juan Valera-

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral , se publica para general conocimiento. 

Manila, 12 de Mayo de 1891.—A. Monroy. 

INSPECCION G E N E R A L DE B E N E F I C E N C I A 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Ha ex t rañado á esta Inspección, la, uecuencla con 
que los Médicos titulares y Va^unadores generales 
de provincias h a c n pedidos de l infa vacuna por con
ducto de sus Jefes respectivos, siendo así que los 
estados trimestrales de vacunac ión acusan buenos re
sultados, y si en general, la Inspección aprueba con 
el mayor agrado el celo y diMgencia de los expre
sados funcionarios en pro de los intereses de la sa
l u d públ ica , interpretando de tal suerte la elevada 
iniciativa de la Dirección general de Admin i s t r ac ión 
C iv i l , se apresura á satisfacer con urgencia los i n d i 
cados pedidos, preciso es, no obstante, recordar, que, 
para la p r o p a g a c i ó n de la vacuna, y para que no 
se pierda la linfa, es indispensable cult ivarla con el 
mayor esmero, inoculando en sazón el l íquido pre
servativo á otros n iños en la vacunac ión de brazo á 
brazo, ó deposi tándolo en cristales previamente este
rilizados por el calor, si resultase sobrante, para ve
rificar sucesivas operaciones s e g ú n las necesidades del 
servicio. 

En v i r t ud de lo expuesto, considero conveniente y 
de importancia notoria recomendar, procuren los Mé
dicos titulares y Vacuuadores cul t ivar y propagar la 
vacuna con la mayor eficacia, recogiendo en crista
les cuanta linfa pudieren, con objeto de que la Casa 
Central de vacunac ión pueda á su vez suministrar con 
desahogo cantidad suficiente de cow-pox para sus m ú l 
tiples atenciones, debiendo recordar los encargados de 
este preferente servicio sanitario, que no basta vacu
nar mucho, s inó , que, es preciso, vacunar despacio 
y con esmero, sin consentir que por descuido se 
pierda el l íquido preservativo, á cuyo fio, p r o p o n d r á n 
á las Autoridades todos los m é i i o s por la experien
cia sancionados. 

Los Sres. Médicos titulares da r án copia de esta cir
cular á los Vacuuadores generales, y unos y otros 
p o n d r á n en conocimiento de esta Inspecc ión haber 
quedado enterados de lo que en ella se previene á 
los efectos procedentes. 

Dios guarde á V . . . muchos años . Manila, 11 de 
Mayo de 1891.—B. Francia. 

Sres. Médicos titulares y Vacuuadores generales de 
provincias y Distritos de este Arclap^élago. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 13 de Mayo de 1891. 
Parada y vigi lancia Art i l ler ía , y n ú m . 70y 73.—Jefe 

de dia, el Coronel de la 1.a media Brigada D. Francisco 
Fernandez Bernal .—Imaginaria , otro de la 3.a media 
ídem D. Adolfo Holguin.—Hospi ta l y provisiones, 
n ú m . 70 primer C a p i t á n . - ^ R e c o n o c i m i e n t o de zacate 
y vigi lancia montada, Caba l l e r í a .—Paseo de enfer
mos. Ar t i l l e r ía ,—Música en la Luneta, n ú m . 68. 

De ó rden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
M a y o r . — J o s é Garc ía Cogeces. 

Alarma. 
N ú m . 34. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 
©orregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O 
I ta l ia . 

185. Suspens ión del servicio del semáforo de 
Massa-Lubrense en el golfo de Ñ á p e l e s . (A. a. N 
n ú m . 29[163. Pa r í s 1891.) Desde 1.° de Febrero de 
1891 s u s p e n d e r á accidentalmente el servicio de co
municaciones el semáforo de Masa-Lubrense en el 
golfo de Ñ á p e l e s . 

Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, p á g . 86, y 
cartas n ú m s . 15-1 y 825 de la secc ión I I L 

Isla de Sicil ia (costa N . ) 
186. Luz en proyecto sobre la cabeza del mue

l le de Milazzo. (A. a. N . , n ú m . 29[164. P a r í s 1891.) 
Se proyecta susti tuir en breve por la luz fija roja 
que se h a b í a establecido en el extremo del muelle 
prolongado de Milazzo (véase el Aviso n ú m . 50[280 
de 1890), una luz blanca intermitente, cuya luz se 
ve rá durante veinte segundos y p r e sen ta rá un eclipse 
de diez segundos; e s t a r á elevada 7m sobre el n ive l 
del mar, y su alcance será de unas 8 millas. 

Como consecuencia del establecimiento de esta luz 
que i l u m i n a r á todo el horizonte y el interior del 
puerto, s u p r i m i r á la luz roja de la nueva cabeza 
del muelle, y la luz blanca con desteilos rojos de 
la antigua cabeza del mismo muelle. 

Se debe anunciar la fecha en que tengan lugar 
estos cambios. 

S i tuac ión aproximada: 38° 13c N . , y 219 28 ' 3 4 " E . 
Cuaderno de faros n ú m . 83 de Í 8 8 7 , p á g . 104, 

carta n ú m . 122 A de la sección I I I y tomo I I del 
Deroterro del Medi t e r ráneo , p á g . 449. 

T ú n e z . 
187. La luz de la boya luminosa de la entrada 

N . del canal de los Kerkennah, (A. a. n ú m . 29[165 
Par í s 1891. S e g ú n un aviso del servicio de obras 
públ icas de Túnez , la luz fija verde de la boya l u m i 
nosa de la entrada N . del canal de los Kerkennah, 
so ha debido encender el mea de Enero ú l t imo . 

Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, p á g . 232, 
carta n ú m . 590 de la sección I I I y tomo I I de Derro
tero del Medi te r ráneo , p á g . 553. 

I ta l ia . 
188. Sector de visibilidad de la luz del cabo de 

Santa María di Lduca. ( A . a. N . , n ú m . 29[166. P a r í s 
1891.) S s g ú n comunica el Comandante del buqne de 
guerra a u s t r o - h ú n g a r o «Miramar ,» la luz del cabo 
Santa María di Leuca no puede marcarse m á s al S. 
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del S. 37° W . , por lo que sus marcaciones extre
mas de vis ibi l idad son S. 72* E . y S. 37° W . ( 2 5 r ) . 

Cuaderno de f a r w n ú m . 83 de 1887, pkg . 108, 
cartas n ú m s . 3 y 154 de la sección I I I y tomo I I 
del Derrotero del M e d i t e r r á n e o , p á g . 589. 

M A R A D R I A T I C O 
Aus t r i a -Hucgr i a . 

189. Luces en el puerto de comercio de Pola. 
(A. a.. N , n ú m . 29 i l67 . P a r í s 1890.) Las siguientes 
luces e s t á n encendidas desde hace varios a ñ o s en el 

Ímerto de comercio de Pola, con el objeto de faci-
i tar de noche la entrada de este puerto. 

l . o Una luz roja en el arranqueo del muelle p r ó x i m o 
á la caserna. 

2.o Dos luces verdes cerca del muelle de atraque 
de los vapores del L ' o y d . 

Una de estas luces se encuentra sobre u n punta l 
de hierro á 6m sobre el n i v i l del mar, y á la otra 
luz, situado por de t r á s de la anterior, se" encienden 
en el á n g u l o N E . de la casa Wasserman. 

Cuando se ha doblado el faro flotante, ten iéndole 
algo por estribor, se gobierna, sobre la luz roja citada 
antes, hasta tener enfiladas las dos luces verdes. 
Entonces se con t i núa hasta el muelle de atraque con 
esta enfilacion, que sirve para franquearse del banco 
O l i v i . 

Para poder segu'r de dia esta enfilacion de las 
dos luces verdes, se ha colocado sobre cada una 
de ellas un disco rojo. 

Nota. Las tres luces rojas que se h a b í a n instalado 
en 1884 (véase el Aviso n ú m . 35 de 1884) en el 
puente que une la isla O l i v i con la poblac ión , no 
figuran ya en el Cuaderno de faros publicado en 
Trieste para el a ñ o de 1890. Tampoco SÓ habla en 
el citado documento del valizamiento y alumbrado 
de un emplazamiento de torpedos en la punta Zonchy, 
y por lo tanto deben suprimirse en los cuadernos 
de faros. 

Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, p á g . 128, y 
acrta n ú m . 135 de la sección I I I . 

M A R A M A R R Í L L O . 
China. 

190. Noticias adicionales sobre las luces de W e í -
H a í - W e í (Muelle y pantalanes). (A. a. N . , n ú m . 29(168. 
P a r í s 1891). S e g ú n participa el agregado mi l i ta r f ran
cés en P e k í n , la luz del faro E . , situada en el con
tinente á unos 400m al E . , de la punta m á s N . del 
lado S. de la entrada, es tá elevada 8m sobre el 
terreno. 

S i t uac ión : 37, 27' 50a N . y 128* 27 ' 4 9 " E . 
L a luz del paso del W . , situada en el extremo N . 

de la isla del Observatorio, es tá elevada 6m sobre el 
terreno. 

S i tuac ión : 37° 39' 45" N . , y 128° 22 ' 3 4 " E . 
Estas luces no es t án encendidas aun permanente

mente. 
Nota . En el aviso n ú m . 24[134 de 1891, la i n 

dicación de los l ími t e s de oscuridad de la luz de la 
isla del Observatorio, debe sustituirse por lo siguiente: 
« E n los 90° restantes, la luz queda ocu'.ta por la 
isla L e u - K u o g - T a o . » 

Se construye u n muelle para u n i r la isla del Ob
servatorio con la Leu-Kung-Tao. 

A l S W . de la isla Leu-Kung-Tao, se han construi
do dos pantalanes para el servicio de los estableci
mientos que existen en esa parte. 

T a m b i é n se ha construido otro pantalan en el lado 
W . del paso del W . en el t remo de la punta que 
hay á 1 m i l l a al N . 40° W . de la luz de la isla del 
Observatorio. 

Cuaderno de faros n ú m . 86 de 1884, p á g . 100, y 
carta n ú m . 533 A de la sección V . 

Madr id , 17 de Febrero de 1891.—El Jefe Pelayo 
Alcalá Galiano. 

JSíúm. 35. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, debe rán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Ingla ter ra (costa E.) 

191. Tras l ac ión de los faros flotantes « T o n g u e » y 
«Mouse» y de las boyas East Knock John y East 
Knob, en el astuario del T á m e s i s . (A. a. N . , n ú 
mero 3 0 i l 6 9 . P a r í s 1891.) Hacia e l l . o de Mar¿o 
de 1891 se piensa trasladar, en el estuario del T á 
mesis, los faros flotantes y boyas siguientes: 

E l faro flotante Tongue se tra&ladará á unos dos 
cables a l S. 30° E . de su s i tuac ión actual, con ob
jeto de ponerlo al abrigo de las rompientes de la 
cola del banco Tongue. 

E l faro flotante MOUFC se t r a s l ada rá á 4 cables 
p r ó x i m a m e n t e , a l S. 26° \ V . de su s i tuación actual. 

Las boyas East Knock Jonh y East Knob se tras
l a d a r á n , la pr imera, á 25 cables hacia el S. 73 ' E . , 
y la segunda á un cable hacia el N 

Se av i sa rá en tiempo oportuno de las par t icular i 

dades relativas á las nueva:situaciones de estas marcas. 
Nota. La boya East Inock Jonh S9 h a b í a supr i 

mido en 1890 (véase el Aiso n ú m . 71^407 de 1890). 
Cuaderno de faros n ú m 84 B 1887, pags. 34 y 38, 

y cartas n ú m s . 558 y 66 de la sección I I . 

Inglaterra (costa S.) 
192. Cambio de situaion de las luces de la en

trada de .Newhaven y aúnen te de fondos en a l g u 
nos lugares. (A. a. N , l ú m . 30[170. Pa r í s 1891.) 
H a b i é n d o s e terminado las obras de pro longac ión del 
muelle del E . de la entraa del puerto de Newhaven, 
se ha trasladado al extreno de fuera de este muelle 
la luz fija blanca. E l ronpeolas del lado W . e s t á 
terminado en su prolongicion hacia afuera y só o 
resta terminar la cabeza; las luces fijas rosas ver t i 
cales de este rompeolas, ,e han trasladado á 30 me
tros por dentro del estreno.. 

Se calcula que las obús de la cabeza del r o m 
peolas se t e r m i n a r á n en d verano de 1891; la boya 
de campana situada actulmente frente a l extremo 
de este rompeolas, no tieie u t i l idad alguna. 

Con el dragado llevado á cabo S. del muelle 
de los vapores-correos (Paiket-Wharf), se ha conse
guido á longo de este muelle, y en el canal, una 
profundidad uniforme de $ metros en bajamares or
dinarias vivas. 

Los fondos en la b a m , en una distancia como 
de 1,5 cables por fuera de la l í nea que une la ca
beza del muelle del E . e n la del rompeolas, han 
aumentado, y en la actialidad hay 3m,4 y 4m,5 
en donde las cartas indicón 2(n,4 y 3m,4 . 

Cuaderno de faros n ú m . 84 B de 1887, p á g . 26, y 
cartas n ú m s . 217 y 558 ie la sección I I . 

M A R D E M A R M A R A . 
Tur^uia. 

193. Luz flotants, en proyecto, j un to a l banco 
Doghan-Aslan ó Doghan-Aslan ( \ a. N . , n ú m . 3 0 i l 7 l . 
Pa r í s 1891.) M u y pronto debe fondearse u n pon tón , 
pintado de rojo, en 10 netros de fondo, frente a l 
banco Doghan-Aslan (Dohan-As ían ó Donazzlan), al 
N E . del estrecho de Gal ipoli . 

Exhib i rá dos lices blanca?, superpuestas, visibles 
á 10 millas. 

La situcion y fecha del alumbrado se d a r á á co
nocer en un nuevo Aviso. 

Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, p á g . 188, 
y cartas n ú m s . 56 y 101 de la sección I I I . 

A U S T R A L I A . 
Costa E . 

194. Nuevo canal dragado del puerto T r i n i t y 
( C a i r a s ) L u c e s é Instrucciones. (A . a. N . , aXrxxr. 30[173. 
P a r í s 1891.) Se ha abierto á la n a v e g a c i ó n un nuevo 
canal dragado que conduce al puerto T r i n i t y (Cairos); 
tiene 60m de ancho, y sus menores fondos en él 
son de 4m en bajamares vivas. E n el lado E . de 
la cortadura, á 15m de la or i l la , se han instalado 
seis estacas que cada una es tá provista de una mi ra 
cuadrada. Cuando se franquea el canal, se encuen
t ran fondos que aumentan gradualmente desde 5m,5 
á 9m, profundidad que hay en los muelles. 

Instrucciones. De dia, d e s p u é s de haber pasado la 
boya del canal, se gobierna al S. 29° W . poco m á s 
ó menos, siguiendo la enSlacioa de las dos valizas 
tr iangulares situadas en las astas que sostienen las 
luces dedireccion; este rumbo conduce al centro de la 
cortadura hasta estar á una eslora del buque de la 
luz exterior de d i recc ión . Se gobierna entonces á 
medio canal hasta tener los muelles por el t r avés 
y en este sitio se puede fondear en 5m,5 á 9m de 
fondo. 

De noche indican la entrada del puerto dos luces 
de enfilacion blancas y otra roja. La luz posterior, 
blanca, es tá elevada 29m, y anterior, blanca, lOm 
sobre el n ive l de la pleamar; estas dos luces distan 
entre sí 1525m, La luz roja, que es tá situada en lea 
muelles, se halla á 0,5 de m i l l a por dentro de la 
luz blanca exter ior . 

A l dirigirse á reconocer la boya del canal se ve r án 
las dos luces blancas, que se enfi larán al S. 29° W . , 
p r ó x i m a m e n t e (28° S0(), y con esta enfilacion se l le
g a r á al centro del canal nuevo hasta llegar á unas 
dos esloras de buque de la luz exterior; d i r i g i éndose 
entonces hacia el E . , se c o n s e r v a r á por estribor la 
luz roja situada en el extremo exterior del muelle 
Burns, Philp and C.9 Cuando se tenga por el t r a v é s 
esta luz roja, se p o d r á fondear en 7m á 9m de agua. 

E l canal ant iguo es tá t odav ía marcado por 7 va-
lizas negras que se deben dejar por babor al entrar, 
y por 7 negras que se de j a r án por estribor. E n la 
estaca exterior, que marca el lado E . de este canal 
nuevo, es tá instalada una regla de marea que i n -
indica e l fondo que hay en el mismo. 

Cuaderno de faros n ú m . 86 de 1884, p á g . 160, y 
cartas n ú m s . 522 A y 524 de la sección V I . 

Madr id , 18 de Febrero de 1891.—El Jefe, Pelayo A l 
calá GaJiano. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO 

D E LA. M. N. Y 8. L . CIUDAD D E MANILA. 
No hab i éndose presentado hasta la fecha, á s^ i 

facer en la Tesore r ía del Excmo. Ayuntamiento j ! 
esta Ciudad, el depositario ó administrador de la ^ 
ruinosa n ú m . 5 de la calle de la Solana, que peíj 
n e c i ó á la finada Doña Ri ta de Ocampo, la suma n| 
se adeuda á los fondos del Municipio por el concel 
de alumbrado públ ico y limpieza de calles q, 
pertenece al frente de la misma finca, á pesar del 
mamiento publicado el 13 de Diciembre ú l t imo, 
le cita por 2." vez de ó rden del Excmo. Sr. Con 
g idor , a d v i r t i é n d o l e que caso de no verificar su p 
sentacion dentro del plazo de otros quince dias q j 
se concede de nuevo, se p rocederá por la via 
apremio. 

Lo que se anuncia en la faceta oficial para qJ 
l legue a l conocimiento del interesado. 

Mani la , 9 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntj 
miento de esta Ciudad, en ses ión celebrada el dia 
del corriente, se ha seña l ado el dia 21 del actual 
las diez de su m a ñ a n a , para contratar en concierll 
públ ico la obra de cons t rucc ión de muros de cari 
del nuevo matadero que se construye en el Paseo 
A z c á r r a g a , cuya obra importa la cantidad de pfs. 971 
s e g ú n presupuesto formado por el Arquitecto Mutj 
cipal y aprobado en la citada ses ión. E l acto | 
remate t e n d r á lugar ante el Excmo. Sr. C o r r e g í 
en su despacho situado en las Casas Consistoriale 
ha l l ándose de manifiesto en esta Sec re t a r í a para cj 
nocimiento del públ ico los documentos que han \ 
regir en la contrata. Las proposiciones se arreglar| 
exactamente al modelo adjunto y se p re sen t a r án % 
pliegos cerrados durante la primera media hora í 
acto. Los pliegos d e b e r á n contener el documento qq 
acredite haber consignado como g a r a n t í a provisión! 
para poder tomar parte en la l ici tación la canli 
de pfs. 19'43 en metál ico depositada a l efecto en 
Caja de este nombre de la Tesore r ía general de 1 
cienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento . S e r á n nJ 
las las proposiciones que faltan á cualquiera de esto 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del pre 
supuesto seña lado . A l principiar el acto del remal 
se h a r á la ins t rucc ión de subastas y en caso de pro 
cederse k una licitación verbal por empate, la ni 
n ima puja admisible se rá la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula per 
sonal que exhibe, enterado del anuncio publicad , 
por la Sec re t a r í a del Excmo. Ayuntamiento de esl ^ 
Ciudad en la Gaceta oficial del dia (aquí I -
fecha) para contratar en cierto público 1 
obra de cons t rucc ión de muros de cerca á ú nue» 
matadero que se construye en el Paseo de Azcárrag L 
y de los demás requisitos y obligaciones que han d % 
reg i r en la contrata de la misma obra, se compro' 
mete á tomarla por su cuenta por la cantidad de 
(aquí el importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición t e n d r á este r ó t u l o : «VtíÁ 

posición para contratar en concierto públ ico la otl 
de cons t rucc ión de muros de cerca del nuevo M 
t a d e r o » . 

Mani la , 8 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. ^ 

GOBIERNO C I V I L DE B A T A N G A S . 
H a l l á n d o s e depositados en el Tr ibuna l de esti 

Capital , una pareja de caballos de pelo bayo, ca 
gidos en la comprehension de S. J o s é , como abaa 
donados por cinco individuos, se anuncia a l públic; Sa 
para que por el t é rmino de 30 dias, contados desi 
esta fecha, se presenten en este Gobierno los qií 
se consideren dueños de dichos animales, con 
documentos justificativos de propiedad en la in 
gencia que si pasado dicho plazo sin que nadie ^ Q 
haya presentado, se p rocede rá á lo que hubieN 
lugar . 

Batangas, 29 de A b r i l de 1891.—Moriano. 
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SECCION DE G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
Autorizada esta Sección por el Excmo. Sr. Geifl 

r a l Subinspector del Inst i tuto y el Excmo. Sr. Cori* 
g idor de la Capital, para adquir i r en p ú b ica subas» 
u n caballo para la fracción montada de la misfl8 ^ 
se avisa al púb l i co para que el dia 17 del preseDt( r 
mes, concurran á las nueve de la m a ñ a n a á la cass 
Comandancia, haciendo presente que el que se adquiej 
s e r á reconocido por un profesor veterinario y deb^ 
reunir las condiciones siguientes. 

Entero , de cuatro á siete a ñ o s de edad y de 
cuartas y tres dedos de alzada m í n i m a . 

Mani la . 2 de Mayo de 1 8 9 I . = E l Comandante 
Adalberto de H^v ia . 
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ISTRACION DE H A C I E N D A P U B L I C A 
PltlNCIPAL D E M A N I L A . 

Iministracion pone en conocimiento de los 
i Párrocos y Coadjutores de e&ta provincia , 
s dias 12 al 20 del actual, se a b r i r á en 
Dependencia el pago de sus haberes corres-
ai mes de A b r i l p róx imo pasado, con arre-
mignado en el presupuesto actual. 
11 de Mayo de 1891.—Juan Pacheco. 

DÜRIA D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L 
falNISTRACION C I V I L D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 
id de Orden del Excmo. é l i m o . Sr. Direc-
il de A d m i n i s t r a c i ó n C iv i l , queda autorizada 

para admit ir g i ros á la par sobre las 
[ciones de fondos locales que k con t inuac ión 
'a, desde la cantidad de pfs. 500 en adelante, 

iones de Albay pfs. 20.000 

i 

Batangas 
Bohol 
Bulacan 
Leyte 
Samar 

10.000 
8.000 

12.000 
40.000 
10.000 

rs0üas que deseen verificar dicha operac ión 
larán en esta C o n t a d u r í a en dias háb i les de 
8 9 á 12 de la m a ñ a n a . 
9 de Mayo de 1891.—Manuel Labora. 3 

ORIA GENERAITDEL APOSTADERO 
"í ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

0 proveerse 20 plazas de Ayudantes de m á 
cales, prévio e x á m e n para el servicio de 
8 ̂  esta Escuadra, se anuncia a l públ ico 
ÍJe los que se consideren aptos para de
cebas plazas eleven sus solicitudes a l 
lumo. Sr. Comandante general del ApOs-
,ro del plazo de 30 dias, á contar desde 
esta publ icac ión , d e b i é n d o l o s solicitantes 
8us respectivas partidas de bautismo, un 
expedido por e l Gobernadorcillo del pue-
üaturaleza ó vecindad, en que conste ser 
onducta y no ejercer cargo alguno con

loe acredite reunir las condiciones que 
,ei1 los pár ra fos 4 . ° , 5.°, 7.° y 8.° del ar-

k ; re&lamento de Maquinistas de la Ar-
. , 7 ^ 0 en 1.° de Enero de 1885. 

de A b r i l de 1891.—Emil io Soler. 

INSPECCION GENERAL DE OBRA.S PUBLICAS 
Habiendo de celebrarse en esta In specc ión , con

cierto particular para la adjudicacbn de las obras 
de cons t rucc ión de una caseta para alojar la fuerza 
de Carabineros que presta servicio 4e vigi lancia en 
l a b a h í a de Mani la , bajo el tipo er p r o g r e s i ó n des-
endente de pfs. 1515'00, se anuncia a l públ ico para 
general conocimiento; advirtiendo qie el acto t e n d r á 
lugar á las diez de la m a ñ a n a del dia que haga 
treinta, á contar desde el tercero 5 ú l t i m o en que 
aparezca ins3rto el presente anuncio en la Gaceta 
de esta Capital. 

E l presupuesto de la obra, pliego de condiciones 
facultativas y administrativas se halla á cargo del 
negociado de Edificios del Estado en donde p o d r á n 
enterarse los que deseen tomar parle en dicho con
cierto. 

Manila , 29 de A b r i l de 1891.—El Inspector gene
ra l , José M.a Borregon. 1. 

A C A D E M I A PREPARATORIA M I L I T A R . 
E n v i r tud de lo determinado en la Real ó r d e n de 

25 de Febrero ú l t i m o , inserta en el D . O, del Ministerio 
de la Guerra n ú m . 45 e l dia 1.° de Junio p r ó x i m o 
y en el local que ocupa este Academia, e m p j z a r á n 
las oposiciones para cubrir 18 plazas de alumnos de 
la Academia General mi l i t a r correspondientes á la con
vocatoria del presente a ñ o . 

E n tal concepto los aspirantes sean ó no alumnos 
de esta Academia, pod rán presentar desde luego y 
antes del 20 de Mayo entrante sus instancias en la 
Dirección de la misma, a c o m p a ñ a n d o a d e m á s conve
nientemente legalizados los documentos que se ex
presan á con t inuac ión : 

1. ° Acta de nacimiento. 
2. ° Certificado de buena conducta. 
3. * Idem del Tí tu lo de bachiller ó de ap robac ión 

de las asignaturas que constituyen el bachillerato. 
4. " Cédu la personal. 
Los hijos de militares a c o m p a ñ a r á n a d e m á s copia 

del ú timo Real Despacho del padre, si hubiere falle
cido, ó de la Real ó r d e n del ú l t imo empleo si se ha
llase sirviendo en e l E jé rc i to . 

Los pretendientes militares e l eva rán sus instancias 
por conducto de sus Jefes respectivos a c o m p a ñ a n d o 
copia de la filiación. 

Las circunstancias que han de concurrir en los as
pirantes son las siguientes: 

No esceder de la edad de 19 años y de la de 20 
si son hijos de mil i tares . 

Para los individuos que de hecho sirvan en el E j é r 
cito y Armada la edad m á x i m a será la de 22 años 
y los que l leven dos ó m á s años en filas la de 27. 

Apt i tud física necesaria. 
Estatura y desarrollo correspondiente á la edad. 
Carecer de impedimento legal para ejercer cargos 

púb l i cos . 
No haber sido expulsado de n i n g ú n establecimiento 

oficial de e n s e ñ a n z a . 
Hallarse en posesión del t í tu lo de bachiler ó pre

s e n t a c i ó n de certificados de aprobac ión de las as ig
naturas que constituyen el bachillerato. 

Es'a condic ión no se exige á los individuos del 
Ejé rc i to . 

E l e x á m e n de ingreso se d iv id i rá en los ejercicios 
siguientes: 

1. ° A r i t m é t i c a - T r a d u c c i ó n del F r a n c é s . 
2 . ° Algebra e l e m e n t a l - G e o m e t r í a plana. 
3. ° Dibujo. 
y 4.° G r a m á t i c a Castellana. 
Historia de E s p a ñ a y Universal . 
Geograf ía de E s p a ñ a y Universal . 
Este ú l t imo ejercicio t endrá solo apl icación para los 

aspirantes de la clase m i l i t a r que no acredita en forma 
tener aprobados dichas asignaturas. 

Y por ú l t i m o con arreglo á lo prevenido en Real 
ó rden de 5 Marzo de 1884 y 15 de Setiembre 1890, 
los aspirantes, que tomen parte en las oposiciones 
debe rán satisfacer en concepto de derechos de e x á m e n 
la cantidad de 5 pesos, con escepcion de los aspi
rantes mili tares que cuenten m á s de dos años de ser
vicio en filas 

Todos los aspirantes d e b e r á n verificar su presenta
ción en la Academia el 25 de Mayo á las diez de 
la m a ñ a n a . 

No obstante de cuanto queda manifestado, los i n -
dividos á quienes ocurran dudas ó deséen adquir ir 
m á s detalles pueden solicitarlos en la Dirección de 
la Academia de ocho á doce de la m a ñ a n a en dias 
no festivos. 

Manila , 27 A b r i l de 1891.—El Teniente Coronel D i 
rector, Antonio Tovar. 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R DE ESTE D I S T R I T O . 
Hace saber: que en v i r t u d de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capi tán General de estas Islas en diez y 
ocho de Febrero del presente año y con arreglo á 
las prescripciones del Reglamento de c o n t r a t a c i ó n de 
diez y ocho de Junio de m i l ochocientos ochenta 
y uno y d e m á s ó rdenes vigentes, se convoca á pú
blica l icitación al objeto de contratar el arroz y palay 

que sean necesarios en el t é r m i n o de dos a ñ o s para 
e l suministro de las fuerzas y caballos de este D i s 
t r i to , cuyo acto t e n d r á lugar en los estrados de esta 
Intendencia á las diez de la m a ñ a n a del dia veint icinco 
de Mayo p róx imo , ante el Tr ibunal de subasta 
correspondiente y con sujeción al pliego de condicio
nes que se h a l l a r á de manifiesto en la S e c r e t a r í a de 
dioha Dependencia todos los dias no festivos de ocho 
á doce de la m a ñ a n a . 

Las proposiciones se e s t ende rán en papel del sello 
déc imo y en pliegos cerrados y será circunstancia 
precisa que el proponente acredite su apt i tud legal 
para contratar por medio de la cédu la y a c o m p a ñ a r 
carta de pago de depósi to ascendente á, ocho m i l 
quinientos veinticinco pesos. 

Mani la , 24 de A b r i l de 1891.—P. S.—El Sub in 
tendente, L e ó n Alaxa. 

Cantidad que se ha con
sumido en los dos 

últimos anor 

Arroz. 
FACTORIAS. 

P^láy. 

Heetólitros Hectolitros 

Manila . 
Cavite. 
Cebú . 
Puerto Princesa 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Pol lok. . 
Joló . 
Misamis. . 

Total general. 

14.500 
2.200 

700 
3.000 
4.500 
5.500 
2.500 
6.000 
1.100 

40.000 

7.000 

7.000 

MODELO D E PROPOSICION. 

D . F . de T . vecino de con c é d u l a per
sonal de clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar por dos años , que em
p e z a r á n á regir desde que se notifique la ap robac ión 
de la superioridad, el suministro de arroz y p a l á y 
cara las fuerzas y caballos de este Ejérc i to , se com
promete á hacer dicho suministro con sujeción al es
presado pliego de condiciones y á los precios que á 
pontinuacion se expresan. 

Pesos Cén . 
fin Manila. 

Por cada hectó l i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cén t imos , en letra. . » » 

Por cada i d . de palay tantos pesos tan
tos cén t imos , en letra. . » » 

B n Cavite. 
Por cada hectó l i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cén t imos , en letra. . » » 
E n Cebú, 

Por cada hec tó l i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cén t imos , en letra. . » » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cén t imos , en latra . . » 
E n Zamboanga, 

Por cada hec tó l i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cén t imos , en letra. . » » 

E n Cottabato. 
Por cada hectó l i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cén t imos , en letra. . » » 
E n Pollok. 

Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cén t imos , en letra. . » » 

E n Joló. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cén t imos , en letra. . » » 
E n Misamis 

Por cada hec tó l i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cén t imos en letra. . » » 
Y para que sea vá l ida esta propos ic ión a c o m p a ñ a el 

correspondiente ta lón de depós i to . 
Fecha y ñ r m a del proponente. 

E S C U E L A N O R M A L D E MAESTROS 
DE INSTBUCCION PRIMABIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento loa 
e x á m e n e s de ingreso, los dias 1 2 y 3 de Junio p r ó x i m o 
de ocho á diez y media de la m a ñ a n a , se anuncia 
h ñ n de que l legue á conocimiento de los j óvenes 
aspirantes, que hubiesen presentado instancia para 
ser admitidos. 

Los aspirantes deben reunir las cualidades siguientes: 
1. a Ser naturales de los dominios españo les . 
2 . a Tener 16 años cumplidos, cuyo requisito se 

c o m p r o b a r á con la fé de bautismo ú otro documento 
públ ico equivalente. 

3. a No adolecer de enfermedad contagiosa y gozar 
de suficiente salud para d e s e m p e ñ a r las tareas p ro 
pias del cargo de Maestro. 

4. a Haber observado buena conducta y acreditarla 
con certificación del Gobernadorcillo y Principales y 
V.9 B.8 del Cura Pár roco del pueblo de su natura
leza ó domic i l io . 

5. a Hablar castellano, saber doctrina cristiana y 
leer y escribir regularmente.—Los alumnos del curso 
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anterior que hayan de presentarse á e x á m e n e s extra
ordinarios, lo h a r á n en los mismos dias arriba i n 
dicados, de cuatro á cinco y media de la tarde. 

Las clases se a b r i r á n terminados los e x á m e n e s de 
ingreso. 

Mani la , 10 de Mayo de 1 8 9 1 . — J o s é Murgad«8. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Junio p róx imo venidero á las diez 
de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se cons t i tu i r á en el 
Salón de actos púb l icos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de u n terreno baldío realengo 
denunciado por D. Pió Batarao, enclavado en el sitio 
denominado Cambalagan, ju r i sd icc ión del pueblo de 
Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 152 pesos, 01 3[8, y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones pnblcado en la Qa-
cet<i de esta Capital n ú m . 64 de fecha 5 de Marzo 
ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en e l Sa lón 
de actos púb l i cos . 

Mani la 9 de Mayo de 1891.—Abraham Garc ía G a r c í a . 

E l dia 6 de Junio p róx imo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en e l 
Sa lón de actos púb l i cos del edificio llamado ant igua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de u n terreno baldío realengo 
denunciado por D . Juan Bulanan, enclavado en e l 
sitio denominado C a b » l o g a n , ju r i sd icc ión del pueblo 
de Cabagan de dicha provincia , bajo el tipo en p ro 
g r e s i ó n ascendente de 183 pesos 18 c é n t i m o s , y con 
•ístricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital n ú m . 64, de fecha 5 de 
Marzo ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i rá 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón 
de actos públ icos . 

Manila , 9 de Mayo da 1891.—Abraham Garc ía Garc í a . 

E l dia 6 de Junio p r ó x i m o venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se subastará , ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el 
Sa lón de actos p ú b l i c o s del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia dñ Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno ba ld ío realengo denunciado 
por D . Atanacio Laman , enclavado en el sitio denomi
nado Morrosirao, ju r i sd icc ión del pueblo de Cabagan 
de dicha provincia, bajo el t ipo en p rog re s ión as
cendente de 186 pesos, y con estricta sujeción a l 
pliega de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 64 de fecha 5 de Marzo ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón 
de actos púb l i cos . 

Mani la , 9 de Mayo de 1891.—Abraham Garc ía Garc ía . 

SECRETARIA DE LA C O M A N D A N C I A 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante General 

del Apostadero se anuncia a l públ ico que el 6 del 
entrante Junio á las 10 de su m a ñ a n a se saca rá por 
segunda vez á púb l i ca l ici tación simultanea en Ma
ni la (Capi tan ía del Puerto) y Cavite (Arsenal) con 
motivo de haber resultado desierta la 1 . ' , el sumi
nistro de los materiales necesarios para el repuesto 
de 3 meses de la 1.» A g r u p a c i ó n de los grupos 1.° l o 
tes n ú m s . 1, 2, 3, 4 , 5 y 6; 2.° lote n ú m . 1; 4.° iote nú
mero 1 y 8. ' lote n ú m . 1 con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio de rectif icación de equivo
caciones insertos en las «Gacetas de Manila* n ú m e r o s 
'Jl y 101 de 2 y 12 de A b r i l p r ó x i m o pasado, cuyo 
neto tendrá lugar ante la Junta que se constituya en 
Manila y la especial de subastas que al efecto se reu
n i r á en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la s eña lada , dedicando los pr ime
ros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se 
p rocederá terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos, cerrados estendidas en papel del 
-ello competente, a c o m p a ñ a d a s del documento ce de
pósi to y da la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
s e r á n admisibles; advi r t iéndose que en el sobre de los 
pliegos debe rá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con lá mayor claridad y bajo la rúb r i ca del 
interosado. 

Cavite, 4 de Mayo de 1891.—Enrique López Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene
ral del Apostadero se anuncia al públ ico que el 4 
del entrante Junio á las diez de su m a ñ a n a , se sa
c a r á %. públ ica l ici tación por 2.a vez, con motivo de 

haber resultado iesierta la 1.a, la venta de varios efec
tos que sin aplicación existen en la 1.a Subd iv i s ión 
del A l m a c é n geríirel de este Arsenal, con estricta su
jec ión al pliego ce condiciones inserto en la Qaceta de 
Manila n ú m 91 de dos del mes anterior, cuyo acto 
t e n d r á luga r ane la Junta especial de subastas que 
al efecto se r e r n i r á en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la s e ñ a l a d a de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores 6 puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones 
á cuya apertura se p rocederá terminado dicho ú l t imo 
plazo. 

Las pprsonas quieran tomar parte en dicha subasta 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósi to 
y de la cédu la personal, sin cuyos requisitos no se
r á n admisibles; advi r t iéndose que en el sobre de los 
pliegos d e b e r á expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a 
del interesado. 

Cavite, L o de Mayo de 1891.—Enrique L . Perea, 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de A d m i 

n is t rac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca 
la contrata de las obras de modificación de las es
cuelas públ icas de n iños y n i ñ a s del pueblo de Ca
pan de la provincia de Nueva Eci ja , bajo el tipo 
en p rog res ión descendente de 2577*35 cén t imos y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de M m i l a n ú m . 3 1 , co
rrespondiente al dia 31 de Enero ú l t i m o . E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que ŝ  r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plasa 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de di^ha provincia, el dia 16 de Mayo 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 15 de A b r i l de 1 8 9 1 . = Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca 
la contrata de las obras del puente de San Rafael, 
sobre el arroyo Baguntubig entre los pueblos de Ca-
lacá y Balayan de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en p r o g r e s i ó n descendente de 548842 c é n t s . , y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 6 1 , corres
pondiente al dia 2 de Marzo p róx imo pasado. E l acto 
t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia , el dia 16 de Mavo próx imo á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á 
la subasta pod rán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado, el documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Manila, 15 de A b r i l de 1891.—Abraham García Garc ía . 

M O N T E DE PIEDAD Y C A J A DE AHORROS DE M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan. 

25 

ííúmeros 

15.365 
14 739 
18.400 
34.278 

4.121 
38.291 
2.903 

10.475 
35.312 
35.314 
10.744 
11.578 
14.191 
15.286 
17.678 
18.616 
18.617 
24.213 
24.966 
25.079 
Los que 

Fechas. Nombres. 

21 Marzo. 1890 25 » 
2 i d . 1891 14 » 

18 Junio. 1890 2 » 
14 Nombre. » 20 » 
31 Enero. 1891 16 » 
19 Diciem. 1890 2 » 
21 Enero. 1891 1 » 
1.° A b r i l . » 20 » 
24 Noyiem. 1890 3 » 

» i d . » 3 » 
12 A b r i l . » 4 * 
18 i d . » 5 » 
10 Mayo. » 1 » 
21 i d . » 20 » 
11 Junio. » 10 » 
20 i d . » 20 » 

» i d . » 20 » 
16 Agosto. » 10 » 
22 i d . » 16 » 
23 i d . » 16 » 

se crean con derecho á 

T o m á s ViÜanueva . 
Ignacia Naguit . 
Serapia Amador . 
Eusebia Guerrero. 
Es te fan ía Guerrero. 
Mar ía Guerrero. 
Sa vador Guerrero, 
Pedro Memige. 
Luisa Fernandez. 
La misma. 
R a m ó n Quipoco. 
E l mismo. 
Atanacio Arel lano. 
R a m ó n Guipoco. 
Bernarda Ya lon . 
Margar i ta Yalon . 
La misma. 
Bernarda Ya lon . 
La misma. 
L a misma, 

dichos documentos, 

se? p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo 
mino de treinta dias, contados desde la 
del presente anuncio en la Gaceta: en d 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, l 
nuevos resguardos á favor de dichos i¿e| 
equivalencia de los primit ivos talonarios, Q̂M 
desde luego sin n i n g ú n valoi* n i efecto. 

Manila , 9 de Mayo de 1891 ,—José Zaraoji 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera insui 

trito de Tondo, recaída en la causa núm. 27oj 
bre detención arbitraria y estafa, se cita y I|a. 
ausente Pablo Gaincol, vecino de Galoocan, pa 
del término de 9 dias, contados desde esta fech,, 
en este Juzgado para declarar en la citada canl 

Escribanía del Juzgado de Toado á 9 de Mjj 
Amonio Bustilio. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de pJ 
cia de esta provincia de Nueva Ecija, en la can 
seguida contra León Mercado y otros por robo 
se cita, llama y emplaza á Daniel Navalo, veci 
na'uan de esta provincia, ofendido en la misma, 
el término de 15 días, se presente en este JUZ'I>J 
declaración en dicha causa, bajo apercibimiento 
h cerio, le parará el perjuicio que ^n derecho j 

Dado en el Juzgado de Nueva Ec i ja y Esefl 
cargo, 5 de Mayo de 1831.—Sandalio Rodríguez 

Don Juan Roiriguez Costas, Juez de primera iasil 
piedad de esta provincia de Bulacan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los t« 

tes Tomás Sto. Tomás, Victoriano de la Cruz, F| 
tin. Francisco Jacinto, David Mendoza, Andrés del 
quin Angeles. López Baltazar, Laureano Ramos, Jui 
Anacleto Angeles, Fio entino Revés, Andrés de fl B 
la Cruz. Valentín Fernando, Jacinto Fernando,^ 
celo. Desiderio VilUrosa, Raymundo Viilarosa, \ 
y María Duogao, para que por el término de ni |te, 
tados desde el siguiente al de su publicación d 
se pres nten en este Juzgado á declarar en la | I 
segui a contra Félix de la Cruz por usurpación, lnl 
miento que de i.o hacerlo durante dicho térmil Re 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Bulacan á 8 de. Mayo de 189l.=Juan B 
mandato de su Sría., Andrés Alvarez. iotai| 

o 
Don José María Verdejo y Salguero, Teniente di H 

Marina y Fiscal de causas de la Comandancia Mil 1: 
dé Manila, y I 

Por el presente cito, llamo y emplazo á lossfcjspj 
desconocidos en 26 de Octubre de 1890 asaltaron] ' 
Ha tripulada por los individuos Anastacio Sibfl 
Cruz, Hipólito Inquing, Sitnoco Calma, Bernardi 1 (]̂  
y Fermín Panti, pnra que en el término de 20| | 
desde esta fecha, se presente en esta Fiscalía are ' . 
cargos que contra ellos resalten ea la causa qus diaj 
por robo giv 

Manila, 9 de Mayo de 1891.=José M. Verdejo.= ^ 
de su Sría., Ramón Balaglas, 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente d 
Marina y Fiscal de causas de la Comandancia 
riña de Manila. 

Por el presente y segundo edicto, cito, Uara 
chino Dy-Ju mgco que según autos debe resldil^B[ 
de Pandacm de esta provincia, para que en e l P 
dias, se pre>ente en esta Fiscalía para declarar el 
mero 1867 que por sospecha de hurto sigo. 

Manila, 9 de Mayo de 1891.=Josó M. /erdejo.-^ 
dato, Mariano Aquino. 

iicai 
omi 
tacij 

I Don Mariano Valcayo Rojo, primer Teniente i 
de Linea Jo'.ó núní. 73, Juez instructor uombrais 
Coronel Teniente Coronel Jefe principal de dicMvi 
en la causa seguida por deserc on contra eí 
cuarta ompaflia del m srao Carlos Canonizado 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y efl 

dado Carlos Canoniztdo Abad, natural di Gamil 
de Tarlac, hijo de Eulalio y de Agustina, casad» 
de edad; cuyas s S i ? personales son: pelo uegro: 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
moreno, frente espaciosa, aire natural, produeeiofli 
metro seiscieitos treinta y ocho milímetros, pal! 
término de 30 dias, contados desde la publra 
requisitoria en la <Gaceta>, comparezca en ^ 
del Fortín de esta Capital, á mi disposición | 
á los ctrgos que le resultan en la causa 
por deserción; b-jo apere b mieut > de que. sfj 
en el plazo fiiado, será decía ado rebelde, par» 
juicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g 
quiero i todas las autoridades tanto civiles como 
policía judicial, p a n que practiquen activas diligtj 
del referido procesado soldado Carlos Canoniza^ 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso: 
cuartel del Fortin que ocupa la fuerza de este i 
mi disposición, núes asi lo tengo acordado en diligeí1 

Dado en Manila á 1) de Mayo de lS9l-entre ' 
no vale.—Mariano Valcayo. 

Vori 

Don Mariano Valcayo Rojo, primer Teniente delj 
Línea Joló núm. 73, Juez instructor nombrado 
nel Teniente Coronel Jefe principal de dicho 
causa seguida por deserción contra el so!dadoj 
compañia del mismo Paulino Simb.e Agustín. ; 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emP'J 

Paulino Sirabre Agustín, natural de Paniqui provW 
hijo de Fabián y de Macaría, casado, de 25 año5 
particulares son: pelo negro, cejas al pelo, ojoS 

Dea, boca regular, co'or moreno, H chata, barba po 
aire marc al, traducción buena y su estatura ufljj 
tos noventa milímetros, para que en el término I 
tados desde la publicación de esta requisitoriftj 
comparezca en el cuartel del Fortin de eeta Offl 
posición para responder á los cargos que le resüH 
que se le sigue por deserción; bajo apercibímieD» 
comparece en el plazo citado, será declarado reop 
ei pérjuiem que haya lugar n 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. ^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles efl 
de policía judicial, para que practiquen activ% 
busca del referido procesado soldado Paulino ^ 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
del cuartel del Fortín, que ocupa la fuerza de^ 
y á mi disposición, pues asilo tengo acordado^ 

Dado en Manila á 10 de 1891-entre paréntesis-Mi 
renglones-y de policía judicial-vaie —Mariano v' 

n 
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IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAI^ 


